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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: REINO UNIDO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: The Department for Environment, Food and Rural Affairs 
(Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales) y The Health and 
Safety Executive (Instituto de Salud y Seguridad) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): productos (y códigos de 
productos de Gran Bretaña asociados*): aguacates (paltas) (0163010). 
* A título de referencia, la lista completa de los códigos de productos de Gran Bretaña se establece en 

la parte 1 del registro legal de límites máximos de residuos (LMR) de plaguicidas de Gran Bretaña que 
se puede consultar en la siguiente dirección: 

FoodAndFeedProductsToWhichMRLsApply.pdf (pesticides.gov.uk). 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: New GB MRL for lambda cyhalothrin amending the GB 
MRL Statutory Register (Nuevos límites máximos de residuos (LMR) de Gran Bretaña para 
la lambda cihalotrina, que modifican el registro legal de LMR de Gran Bretaña). 
Idioma(s): inglés. Número de páginas: 21 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/SPS/GBR/23_1457_00_e.pdf 

6. Descripción del contenido: La lambda cihalotrina es una sustancia activa autorizada en 
Gran Bretaña. El Instituto de Salud y Seguridad recibió una solicitud para establecer 
nuevos LMR para los aguacates (paltas). A raíz de la evaluación, se ha introducido un 
nuevo LMR (aumentado) para establecer niveles de tolerancia a las importaciones. 

El informe de evaluación y el dictamen motivado que avalan el nuevo LMR se pueden 
consultar en el enlace siguiente. Los detalles sobre el LMR se pueden consultar en ese 
documento, en la página 4. 
The evaluation of a new MRL for lambda-cyhalothrin in or on avocados 

Los niveles de residuos en alimentos obtenidos de los usos notificados dan lugar a una 
exposición de los consumidores por debajo de los valores toxicológicos de referencia y, por 
consiguiente, no se esperan efectos dañinos para la salud humana. Dado que los niveles de 
residuos superan el actual LMR en vigor, se adopta un LMR nuevo. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, 
[ ] preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

https://secure.pesticides.gov.uk/mrls/FoodAndFeedProductsToWhichMRLsApply.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/SPS/GBR/23_1457_00_e.pdf
https://www.hse.gov.uk/pesticides/mrls/new-mrls/mrln-aaif-0415.pdf
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8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[X] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[ ] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional: No hay LMR establecidos en el Codex para la 
lambda cihalotrina en el interior o en la superficie de los aguacates (paltas). 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): 10 de febrero de 2023 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): 10 de febrero de 2023 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): 10 de febrero de 2023 

[X] Medida de facilitación del comercio 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [ ] Sesenta días a partir de la 
fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): No procede. 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

UK SPS Contact Point (Servicio de Información MSF del Reino Unido), Defra, Nobel House, 
Londres SW1P 3JR 
Correo electrónico: UKSPS@defra.gov.uk 

13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

UK SPS Contact Point (Servicio de Información MSF del Reino Unido), Defra, Nobel House, 
Londres SW1P 3JR 
Correo electrónico: UKSPS@defra.gov.uk 
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